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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 
  

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " COMER 
  

CIAL INTACO SOCIEDAD ANONIMA “.. 
    

  

Cuantía sí 5'700.000.08.- 
| 

  
  

En la oiudad de Guayaquil, capital de la provincia del Quayan, 

| i 
il 

República del Ecuadoer,a les dies i siete días dei mos de 
    

e 

Abril de mil novecientos setenta y cines, ante mí dector ue 
  

== 

tave Falconí Ledesma, Abogado y Netarío del cantón,compare- 
  

ció el señor den Luis Ibáñez Ruiz,casado, ejecutivo,en 
    

enlidad de Gerente de la Compañía " Comercial Intace Socie= 
    

| ded Anónima ", calidad que legítima con la Mota de su Nom- 
  

bramiento, inserito, que presenta para su inserción; mayer     

de edad, ecuatoriano, capas para obligarse y contratar con 
      

domicilio y residencia en esta ciudad, a quien de conocer -       

bl 
dey £és y, presediends esa amplia 1 entera libertad y bién 
  

instruído de la naturaleza 1¿ resultados de esta escritura - 
    pública de Aumenta de Capital Jecial y Reforma de Estatutos, 
  

  

NOTARIO 1 Sírvase usted auto- guientes .-- SEÑOR 
    rtizar en el Proteselo a su cargo, una esoritura pública por 

a o  Ák< > Lo. 4 
  

la cual esuston el sumento de Capital Secial y la Roforma 
  

integral de los Estatutos Sociales de la Comp, Mía Anónima 

* COMERCIAL INTACO SOCIEDAD ANONIMA " y los consiguientes 

  

    

Nuevos Estatutos de la mísua, así come también las demás 
    

claraciones que se contienen al tenor de las eiguiíentes cldu- 
  

sulas.- PRIMERA t- Otorga esta escritura pública el se- 
; 
¿ i 

for Luís Ibáñez Ruís, a nombre y en representación de la Com- 
      pattía Anéniua *" Comercial Inteco Sociedad Anónima * en su en-: 
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lidad de Gerente de la mísme, como lo acredita con su - 

noubraniente inserite, que se acompaña, para que usted, 
  

señor Notario, se sirva insertar su texto en la escri- 
  

tura a etergarse, 1 devalverio luego. SEGUNDA .- 
  

  

Por eseritura pública que autorizó el Notaris Segundo 
    

Guayaquil, entonces Doeter Angel Celis Chávez, el día - 
  

cinco de Julio de míl novecientos cincuenta 1 uno, inse: 
    

ta en el Registro Mercantíl el dín doce de Julio de mil 
  

cíal Cuarte del Guayas y publicada en El Telégrafo el - 

  

  

día onterce de Julio de mil naveciontos cincuenta 1d unos  . 
    

con todas las formalidades legsles, se constituyó la Conk- 
  

poñifa Anónima * Comercial Intace Sociedad Anónima ",con 
  

denícilio en osta ciudad de Guayaquil y con un Capital 
  

Secial de Trescientos mil sueres.- T ERCERAS?.- Por 

escritura pública que auterimó el Notaríe Décimo Segunda 
  

Y de Guayaquíl, Doctor Tanereda Bernal, 01 día veinte 1 
  

uno de Junis de mi1 novecientos setenta y uno, aprobada 
  

per el Intendente de Compañías, inscrita en el Registro pa 
  

Mercantil el día veinto i seis de Julio de mil novecien- 
  

tos setenta y une 1 publicada, en El Telégrafo el día en- 
  

ce de Agosto de mil novecientos setenta y uno, con todas 
  

las formalidades legales, la expresada Compañía prerro- 
    

SÉ su plazo hasta el doce, de Julio de mil novecientos no- ” a 

venta í uno. CUARTA .- La Jujta General de Accionia- 
    tas de la mencionada Compañía, en su sesión colebrada el 

lunes treinta i uno de Marzo de mil novecientes setent 
  

í cinco, osn el veto unánime de la totalidad del capita 
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social que estuvo representado en dicha Junta General,resel- 
  

  vió aumenter ol Capital Social a Seís Millones de Suexes y 

reformor integramente los Estatutos Sociales de le Compañía     

mediante la aprobación y adepeión de unos Nueves Estatutos     

Sociales.-Y U'IN T A.- La miswa oxpreneda Júnta Goneral de.   

  

  

Accionistas rosslviéó también autorizar r sl etergente como Ge 

fonte de la ' Compañia ypara que suscriba la corresponiiente       
escritura pública de Aquerdo con la Ley, en su enlidad de E     

representante legal de da Cempeñíasy pora que realice,co go- 

meral,todas 1as diligencias i Esstiones que fueren necesa» 
  

mento de Capital y toformo y muovos Estatutos Socirlas.-     

SLXTAt=sentades los antecedentes expuestos en las clóu= 
    sulas aaterieros á en cumplimiento d de lo resuoito en la me 
    

cionado sesión de Junta General de Accionistas de "Comorcía 
  

Intaco Sosledad Anónima *" el otorgante Luis YIbéñes Ruis en     

pu eslidad de Gorente de la misma,eleva a oscritura públio     
> 

on, por medio de la presento, el referido aumento de Capital     

  

H-———— > 

tancia de que todos los accionietas Lon do tantosausctip= 

tores del amuciito de espital sun vons 

Secial y lr» sgefozma de Estatutos con las consiguientes Nuo- 
  

vos intatutos Sociales, on los términos del acta de Junta     General de Accionistas ya referidos, colebrada el treinta 4   

uno de maxzo de mil novecientos setenta y caco, dejando cnn 
| 

  

  

  Pra Mp0. 

les afectos de la cláusula anteriorsinsorte usted¿saño PoR: 
    

Noterie,on la cscritura a otesgarse, el acta de la moncio= 
  

Aceioni- -tas de aa lo Junta General de nada sesión de 
    

    la Compañfa, que aparece del Libro respectivo, que también |
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se scompaña, en la que se contienea el aumento de capi= 

tal y la reformas de ratatutos y los Nueves Estatutos So- 
  

ciales 1 ads resolucienes respectivas, como expresión - 
  

de la voluntad del ógauo sapremo de la Compra,» 9 Cu 
  

  

TAVA .- Agregue usted, señor Notario, teds cuanto fuo- 
  

fe de estilo paras la plena vaiidez legal del sumento de 
  

Capital Socíal y de la referma de Estatutos 1 de los Nue- 
    

vos istatutos Sociales mencienades.-( firmado ).-Nico- 
  

1l4s Pardueci S., Doctor Nicolós Parduccií Seíacaluga Aba 
  

gado, Regístra número cero setenta 1 ocios Gtisyaquils- 
    ( Hasta aquí la minuta )o-" JUNTA GENZRAL ¡XTRAGRDINAKIA 
  

| 
_DE ACCIONI+TAS COMERCIAL INTACO Solo Sesión del lunes | 
  

treinta 1 uno de marzo de mil novecientos setcuta á cino 
    

cs. Lista de Asistentes.- Uno .- Doctor Nicolás FParducci 
  

Seíscaluga, Acciones Proples una, Acciones Representadas 
  

veínte 4 sois, Valor Pegado Doscientos seteuta auil sue 
  

eras, Votos veinte i sisctes= Dos.- Luis Ibáñcz kulz,Ao- 
  

efones Propias uns, Valor Pagado Díez mil sucres, Votos 
  

Un0.- Tres .- Juan Menéndez Reina, Acciones Propias unas 
  

Valox Pagado Diez mil suores, Votes urcs- Cuatro.» En 
  

ríque Medíne Oyaxvide, acciones proplss una, Volor Pago- 
  

de Diez mil sueros, Votos uno. Nota s El Poctor Ni- 

cesión Pardueci Scirealuga representa nl] señor Francisco 
    Dueñas Estrada, propietario de v: inte li seis acciones.” 
    

, Guayaquil, treinta 1 uno de marzo de mil novecientos sen: 
A OS | 

  

, ¡ 
tenta i cincos.-p. Cumercial Intaco S.A. ( firmado ).Luis 
  

Ibáñez Rulz, Gerente.-" ACTA DE Lá SESION Pic JUNTA Gli 
i 
! 

Ú 

| 
        

DEÑAL EXTRACEDIAARÍA DE ACCIONISTAS DY LA COMPANIA ANONIMA 
t 
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_" COMERCIAL INTACTO SOCIEDAD ANONIMA ", CELEBRADA EL LUNES 
    

TREINTA 1 UNO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CIN- 
  

CO... En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador,     
del | 

a las dece/día:  _innes treints id uno de marzo de mil nove» 
  .—  __ _ XA O y 

cientos setenta 4 cinco, se encuentra reunides en el le- 
a?     

cal de la Compañia, ubicado e. .1 Kilémo tra Cinco y tedio 
  

1 
i 
¿ 

! 

- -- q? 

| de le sarretera a ' Denles la totalidad de los nccioniatas 
  

_de la Compañía Anónima * ” Comarelal Intace S.A.” «coñores: 
  

Prancisco Dueñas Estrada, proptetario de veinte 1. acia | 

y 

  

scclones, ecu veinte 3 sois votos, representado por el 
  

doctor Nicelás Pprducoi Sctacaluga, según carta que se   

_ANSXA] doctor Nicolás 1 Parducol Selacaluga, prepietario 
    

de una seción, con un votos Luís Ibáñez utz, prepicta- 
  

_ vie de una acción, con un votos. Enrique Medina Oynarvide, 
    

    

der Roina, propietario de una acoión, con un vete, Cen- 
  

siderando que está reunida la totalidad 4el capital s0- 

  

    

“tal, hecha la lizta de les csncurrentes, por el Geren- 

_ te - Secretario de la Compañía, señor Luis Ibéñes Ruiz, 

  

    
lista que pasa a1 expediente, todos resuelven por unaní-. 

I   

midad, aceptar la proposición del Gerente señor Luis Ibá- 
  

  

_ fiez Ruíz, relativa a oonstituírse en sesión de Junta ce- 

neral Ordinaria, para trator pobre les siguientes asun- 
7] 

tos i-Prímsoro .- Aumonte del Capital Sncúnl .- y 

  

    

Segundo .- Reforna íntegral de los Estatutos y =x- 
  

: pedidión de Nueves Estatutes. Sobre Sdules asuntos se Lor 
TO A 

ma el orden del día, aceptada por todos los concurrentes, 
    Ante la susodicha aceptación unánime de la totalidad de | 
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los accionistas de la Compañía, relativa e constituírso 

en Junta Ceneral , con el abjete de trator sobre loan anun 
  

| 

tes preindicades, y cono el Presidente títular de la Com» 
  

pañís, soñor Francisce Dusfias Estrada está ausente, da- 
    

eidon nonbrar Presidente Ocasional de la Junta General 
  

  

sl doctor Micolós Paerducci Seíacaluga quien, ostando » 
  

presente, ecepta el cargo y pasas a presidir la sesiór..- 
  

El Presidente Ocasienal manifiesta que la sesión se efock 
  

tunrá dentro de la más estricto legalidad, ya que ella 
  
  

se renlísa de acuerde con lo prescrito por el Artícule 
  

doscientos setenta y tres de la Ley de Compañiflas y, a - 
  

continunción, declara abierta le sesión de Junta General 
  

en la que ectás como Secretario el suserito Gerente, a0o- 
  

flor Luis Ibáífioz Ruiíyx.- Se considera en primer término, 
  

  

Genern1, luego, de deliberar al respecta, resuslve por - 
  

upaenimidad, O sea con el veto de la totalidad de los at» 
  

ocionistas fe la Compañía, aunenter en cípooe millones se 
  

tecientos m11l sueres más el actual Capital Social de la 
  

Compoñifía, que asciende a trescientos mil sucres, de tal 
    

manera que en lo sucesivo el Capital Social de la Com- 
  

poñiía sea de seís milliones de sucres.» A trnles efectos, 
  

la Junta Genersl , psr igual unsninidad, resuelve cue di: 
  

cho aumente de capital social en cinco millones setecian: 
  

  

tes míl aucres se efactúe mediante Ja emisión de quinten: 
  

ta aetonta nueva acciones, eordivarias 1 nonminativas, de 
  

diez wil sueres cada unaj y, que el pega de Jos mismas 
        

so realice en cualesquiera de las formas previstas en la 
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_Loey y aceptadas por esta Junta General. A esutinuación,   

el Presidente de la Junta menifiesta qué, de conformi-   

3   
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secionistas, paras suseribis las nuevas soeciones en pro- 
    

18 

  
dad com: el derecho preferente que la ley cóncedo a les 

porción a las que sotualmente tienen, la suscripción de |. 

las quinientas setenta nuevas acciones correspondiente |, 
po o > A 

| 
ml acordado aumente de, capital deberán distribuírs» satt 
  

_ les accionistas a prorrata de se actuales seelenos, a. o 

_ ones que uno . más accionistas decidan renunciar en - 
  

tede e en parte a .a mencionado derecho preferente en - 
A A a | 

| 

  

General, luego de conocer lesdecisiones de asada uno de 
A AA ¡€ <<<<<+<+> XA A A ¡€ A A A a í _ _Í__ AA+>+4+49 A 

los secionistas, aprueba por unanimidad de votes, es de.     

cir, esa el veto conformo de la totalidad del capital 
  

escial, la siguiente suscripción de las quinientás seten: 
      

ta huevas acciohes de dies mil sueres, cado una Serres- 
    

pondientes al acordads aumento de espital + a ). el se. 
PL ¡_xr 

Ber Francises Dueñas Estrada he. susorite enatresciantes 

  

  
  

19 

20 

21 

24 

  

noventa y cuatros nuevas acciones de dios mil sueros cada   uma, 3 Do ) el señor Luis Ibáfñies Ruiz ha suscrito óleos y 
=> 77 

mueve muevas soeciones de dioen mil cutres cada unaj e ) 
    

  
el señor Enrique Medina Oyarvido ha suscrito dtoz t muovó 

nueves acciones de dies mil sucres cada una; d ) el se 
  

A 

for Juan Menéndez Reina ha suscrito diez i nueve nuevas 2 
  

acciones de dies mil sueros cada unay e ) el: soñior doctor 
    pi 

Nicolás Pardueci Selacaluga ha susorito diez í mueve _nue- 
DS o >] 

vas acciones de dioz mil sueros cada una A continuación, 

- la Junta General pasa a conoser y fesalver. . sobre el pogo 

    28 L a  _ _— _ A 

Ta
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de las nuevas acoienes y resuelve por unanimidad capita- 

lizar ls suma de cinco millones cotesiontos mil Suar os 
  

  ro, 

de las reservan de la Compatifa, para pagar, con la debí. y 

  

da proporcionalidad, el ments de las acciones que ee- 
  

'grospoendon a las quinientas setenta auevas ascionos de 

  

    

diea mil sueres cada una, cuyo suscripción hs sido deta» 
  

: para satisfacer 01 correspondiente pago de las mencionas 

llada anteriormente. Luegs, la Junta General resuelvo que 

  

des quinientas setenta huevas accianes, se meterialics 
  
  

la respectiva capitalización de las reservas de la Compa» 
  

fifa en la suma de pesfinente, uediante los correspendion= . 
  

tes asientos de contabilidad. A continuación, la Junta 
  

General pasa a considerar lo relativo es la reforma de 1 
  

Estatutos 3sciales, expresando al respecte el Prosideno 
  

te Ocasienal que tales rofermas deben referirse al eumon- 
  

to del Capital Sorinl. de la Compalila que se acaba de 
  

acordar. y a todos los particulares «ye los accionistas 
  

estiman precedente, pera ls cual recomienda considerar 
  

inclusivo todas las reformas que ha sufrido la Ley de 
  

Compañías desde que se constituyó la Sociedad: y con el 
  

fín de aspepter los mencionados Estatutos a la. vigente 
  

legislación, sobre Sociodades Anfnimas en el Ecuador, 
  

A este respecte, les accionistas manifiestan su conformío 
— —- 

dad. «en el hegho de que el Contrato Sociel e» los Estatu- 
    
  

tos Sociales deben ser referrados para que guarden pa 

  

“armonía con lo vigente Ley de Comprñfas, así como también 

para logK8a! UR. mejor desenvolvimiento de los actividades 
    de la Sociedad. Luego. el Presidente Ocasional manificsta 
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que siends muy numerosas las reformss qué para les efee=. 
  

tas indiondos deborísn efectuarse, estima más conventen: 
  

=— A 
ML] aprebas unos nueves Estatutos en su integridad, en   

  

| 

reemplazo ¿den originsl Contrate Secial u originales Es= 
  

tatuton de- la Compañia, pare le cual somete a consideres. 
    

o | 
ción formal de la Junta General el-proyecte que ha for=i 
  

: hexrar 

aprobar y edoptaz para la Compañía,en reomplazo del ori. 

____.ins1,Conmtrpti 

e 

_ mima * Comercial Inteco Sociedad Anónima ".- C a: p d- 

| 

_ mulado 21 respecto, el mismo que ha sido distribuíco | 

desde hece slgunos Olas entre todos los accionistas pa. 
  

ra su debido estudio, La Junta Generals luego de deli- 
am a 

i 
1 

al  Fespentos resuelve por. unanimidad do votos, 
  

y 

  

Contrate Social u eriginales Estatutos Sociales, 
  

_ los siguientes + Nuevos Estatutos de la Compañía Ando 
  

    

    

  

  

* Comercial Intace Sociedad Anónima " Está constítuida   
uns Compañía Anónima de nactonalidas ecnatorisna que tí -. 

1 

ne per objeto principsl el dedieerso a le importación ' 
j 
4 

1 
1 

| 
l 

  

  

_de teda clase de artículos y manufacturas, así como a 

desarrollar industríss en general y en especial la ino 
  

—dustria metálica de puestas, ventanas, colésias . muebles, 
  

etcétera; y realiszax tembién” los negocios, agencias, somá-     

siones, representaciones, etobtora, y el comercio en so- 

des sus aspectos, ejecutando les actos y celebrando to- 
  

    

| 
| 

a . | 

dos les contratos direeta o indirectamente relacionades 
| 
i 10 

    con tales finos.» Ar td cu Ss. egun 9 o .- 
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La Gompeñifa tiene su demicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil, kopáblica del Esuador, pese puedo abrir suecuro 
  

salos , agencias, ofícimas, etobtera, en cualquier lugar 
  

de la República o fuera de olla, cunpliende los requisio 

tes y formalidados exigidos púr la ley.  4rticaule 
  

+ Teorecerzo.- El plazo de duración de la Compañía ven, 
  

ee el doce de Julie de mil novesientos neventa y uno; 

pudiendo este plaso prerroegarse e restringiros poz rosolu- 
  

etán de la. Junta General, esnvocada expresamente para el 
    

efecto, con el vote de una mayoría que represente por le 
  

0 a lan reunión. Ar $40 u10 Cuarto. Fl 

moves les des terceras partes -del enpital pugado concurr 

Capital Social de la Compañía os de Seis Millones de su- 
  

Po: a _auatávas de dies mil suertes cada una, numeradas del coro 

_ cera uno al seiscientos inclusivo. La Juata General puede 

eros, divididas en seisciontas acciones erdinerias y nomáí: 

    
.en cuniquior tiempo eatorisar el sumente del capital, culo 
  

pliéndsso con tedas las fermalidados legales requeridas 
  

AS 

para el efeate. En esto dltimo onso, salvo expresa Feso- 

lución en contratis de la Junta General tomada cen el ves 
  

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

to unánimo de la totalidad del sapital social, las nuevas 

accíanes saráón ofrecidas en primer término a los tenedes 
  

_ ges de las emitidas hasta esa foeha, quienes podrán suso 
  

exibirso en proporción al número de aceíonos que tuvio- 
  

nistas, les nuevas aociones sebrantes se ofrecerán a les 

ren 1 pero, si'asf no lo hicieren uno o más de los necio; y
 

      
demás apeionistas, también en proporción de sus a, 

» - y aélo podrán ses efrecidas s1 público las nuevas acci 
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ZO  * que ningún aectonista bubiere deseada susoribire» 4 e t £- 

Y el culo udtiates.- Las secionos son ordinarias y > 

gd». 3 aneninstivas y Los , títulos de las mismas contendrán las ] 
- ] 
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deciarasitnos exigidas por la Loy y liovasán las firmes :. 
| 

  

del Presidente Administrativo y del Gerente General, e Ñ 
  

de quien Raga sus veces, Un titulo purnde representar una o   

4 

| 
| 

4 
3 

1 

1 
A A A A A Á 

e más acciones. Cada sesión es indivisible y en caso de 

estar totalmente liberadas de derecho a un vota en las -. 

deliberaciones de la Junta Generál. la acción que no Lo l 

estuviera totalmente liberads tendrá doreshs a voto en 
    

_ preperción a su valer pagado. Articulo co. 

$ o .- Laz acciones se trausfiersa y trrasamiten de conteo     

_mádad econ las disposiciones legales. Le  Compeñán consio | 
  

+ serasá cenms dueño de las acciones nominativas n quien apd- 
    

reses inserito como tal en el Libre de ¿ecfenes y A0cilor . 

mástes de la mism.- Articulo Sádptdnso 

  

    

En el oneo de extravío, pésdida, sustracción e imutilisas 

etán de un título de aseción e de »oqiones, se observarán 
18 | A 

- -las disposiciones legales para conforix un duplicado * 
19 

    
    

    20 
muevo título en roomplano del extraviado, perdido, sus- o 

1 
' 

Ú trafíds e immtilinado.- AX tÍCuUl1o - 0etaves- 
p y 2 A A A 

Vo. _La responsabilidad de cada accioniste so limita el mento 1 22 
  

de 'su acción o acciones. Artículo . Novena. 
23 HA A A 

La Compañía puedo adquirir sus propias aeqlones por sos. 
24 A A 

/ 25 lución de la Junta General, cumpliéncose al efecto las 

  

    

ss e — 

| 

| 
disposiciones legales pertinentes. Capita A . - | 

5Ogunde .. Administración, y Representación de la A 
27   

Compañía. Arto Décimo .- La Compañía 
¿sl o A A A A  
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será dirigiós y administrado poz la Junta General de a¿0- 

cisnistas , el Presidente Administrativa, el Gerente Ge” 

neral y los Gerentes, quienes tendrán las atribuciones que 
  

les competen por la Ley y estos Estatutos,» AX € 4 € 4 
    

   

  

0. El Prosidente 

Administrativo y el Gezxente General, separadamente , 530N 

    

  

los represontantes legales y udministrativos de la Conpa- 

  

fifa en todos sus negocios 1 eperaciones, así como en sus 
  

asuntos Judiciales y extrajudiciales, los cuales actue 
    

rán siempre baje la denominación social y cen sujeción 
  

a la Ley y a los presentes istatutos.- Capitulo 

Toros tro.- Junta Coneral .A4rtioulsos Dé 

 cámo Segundo .- La Junto General de Aecionian 

- Sas, constitufda con ol quorum que señalan estos Estatu 

tos, TSepresenta la totalidad de ler accionistas, es la 
  

Z más alta autoridad de la Compoñía y sus seuerdes y renos 
  

lueísnos ebligan a todos los accisnistas, al Presicente 
  

Aduiaistuativo, al Gerente General , á. los Gerentes y a 
  

. los dona Funcionarioa y empleados de la Compañía . Los 
  

socienistas pueden hesorse representar en las Juntas Gene 

  

falo, por otra persona, mediante símple carta dizxigida 
(ús   

en ose sertido al Presiconte Administrativo o al Gereon 
  

  

General de la Compañía, pexe los administradores y el 

Y
 

Comisayio no podrán tener esta representación.» A ” t 1: 

enlo Décimo Tozrcerzros.- Lo Junta 
  

- General se reunirá poz le menos una vez sl año en el 
  

trenscurso del primez trimestre posterior a la termina- 
  

J 

etón del ejercinio económico y sdemás, se reunirá extra: 
      * 
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    _exdinariamente cuande fuere convocada para trstor los asun- 

tos pauntuelizados en de convson toria. Toda convecatosía 

Í 

a Junte General la barí el Presidente Aduinistrative o el. 

    

    

Gerente Generals : en la feras estebleción et. la Lay. _ Salve 
    A 

Las excepciones legales, será nula toda resolución de la; 
    

o A 
Junta General asgerca de un asunto no deteruinado en la | 
  

” cenvocatoria, e cuanda a la Junta Kespectiva na se sartolo 

convocadas al Comicazio  sogán da lay. 5 Sin oembesss, la Jun 

  - A _  ___—_€ 
y 
4 

La 
3 

ta General podré constituírae sip necesidad de comvocstes 
  

sia elgama, en cualanier tieapa y eñ cualquier lugar den- 
  

tre del territorio nocioral, para tratar cualiuies ASURP 
    

to, cuando está presente e representado tedo el enpital 
  

“social pagado en la Forma que la má cma ley detormína .- 
    

Az tiouloeo D $ e: 1 mn e A E AS 
      

Junta General as podr£ ínctalarao con primera cenvecatoria 

si ne bay una representación de por lo menar la mitad del 
Jo 

“capital social pagado. Cusado en virtud de primera colie 

    

  

    

vocatoria no se reusiore la represontación referida » se 
  

bará de acuerdo can la. ley segunda convaoaterim, can » 

ocho días de anticipación por lo menos, dóbiendo entonces 

    
  

comstituírse le Junta sen cual fuero el nfmero y nepre- | 

s sentación de Los accionistas que asistan, lo cual esf se. 

haré presónte on la rospestiva cenvocátoxia. Eú la monsa- 

de convocatoria 10 podrá modificareo - el objeto de la - 

  

  

primera cenvoecotoria.c Ay ticulo Décimo 

Quíanatos.. Prentdirá lo Junta -Coneral al Presidente 
  

  

A 
j 
| 

el 
| 

7 
Administrativo o en ca falta: La persona que designo la _ 

|   s Junta. El Gerente General actuará de Secretario y en e. 
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so de faltar esto funcionario ocupará la Secretaría la 
  

persona yue asiuleme designen los concurrentes. Salvo 
  

las exespciones previstas en ia Ley y en les presentos 
  

Y Estatutos, las decisiones de la Junta General során toma: 
    

dad por mayoría de vetós del eapital pagado concurrente 
  

  

e la reunión, los votos en blanca y tas abstenciones se   
  

. sumarán a la mayoría nánerien.- Artáículo D és 
    

cánmo $. xt o .» Son atribuciones de la Junt= Genód» 
  

fal de Aecionistas + an ) Nombrar Prósidente Administrati. 
    

VO, Gerente General , Gerentes, Comisarios Principal y 
  

Comisario Suplente de la Compañia; b ) Aceptar lar excue 
  p-   

sas 9 Zemuacios de los funcionarios indicados en el lite» 
  

. *sel anterior y remeverlos eusodo antime convenientes e) 
  

Pijar la remuneración de los funcionarios de la Compañía 
  

pS —ÉÁ 
. y esíiguarlies gratos de representación: a ) Conoces Los 
  

informes, balanges y demás cuentas quo se sometan a su 
  

consideración y aproberlsa u erdenar su rectifisación ; 
  

, e ) Oordenss el reparta de utilidades y fijor las centio 
  

dades o cuetas para la formación del fende de reserva de 
  

- presentes Estatutos; g ) Interpretar díchos Estatutos con 

la Compeñfda o para Xoservas especiales; £ ) Reformar lon 
  

  

fuerza obligrtoría y; h ) Coneger y resolver, con las más 
  

amplins facultados, cualquier asunto que le someten a su 
  

      

eonsideración las funcionarios de ls Campañía oe sus na- 
  

elonistas sá 0) áutorisar la snmajenación y el gravamen 
  

de los bienes inmuebles de la Compoñfe_; 3 -) Auteráízar la 
    apertura de sucursuies; Y, k ) Dictar cuantos acuerdos y 

    
gosolúciónes sean necesarios para la major orientación y | 
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marcha de los negocios sociales.- Capítulo 

009 

up 

    

Cue - to e-PRESIDENTE ADMINISTRATIVO Y GERENTE | 
  

         

Ral.» Artículo Déóécino   
  

Ei Presidente Administrativo y el Gerente General dure 
  

rán cinco años en sus cargos pudiendo ser reelegidos - 
FT 

indefinidamente. Para ser Presidente Administrativo y 
  

A Z 
| 

A 
| 

| 
| Gerente General ne se requiere ser accionista. -El Pre- 

  

sidente Administrativo, +. Gerente General y en general | 

A 
1 

sus cargos, aún cuando expire su plase,hasta ser debida» 
    

mente reemplazado.- A Y t £ eun 2 e D $ cinms». 0 . 

* t A YO .- Sen atribuciones del Presidente Administrati. 
  

we d del Gerente General, separadamente sa ) Repressa- 
  

tara la Compañía Judicial y extrajudicialmente,. debíon: 
    
  

_de suseribir les cuntratos que obliguen a la Compañía, 
  

  

sbeervándese lo dispuesto en los literales ij) y j ) del 
  

Artículo Décimo Sexto de estos Estatutos; b ) Adminis- 
  

A A 

 : dirigiendo 1 reslizando _singularuente todos los actos y 

contratos de la misma, de acuerdo con las oriocntaciones 

  cr 4 

trar los negocios, bienes y propiedades de ia Compañía, 

    
  = ¿4 

1 

de la Junta General de Accionistas; 0.) Organizar las - 
  

eficinas i dependencia de la Compañía, * nembrar $ remo- 
  

ver libremente a los factares, precufadores judtotazos, 
  

dependientes, y más empleados, a todos les cuales les   

fijarán sus honorarios » sueldos á sus stríbuciones : y | 
    

les exigirán el cumplimiento de sus deberes $.d ) 
  AX oo 7] 

- plár y hacer cueplir las leyes, estos Estatutos y los 
    acuerdes i resoluciones de la Junta General de Ascionias 
  

A 7 

Sedes los funcionarios continuarán en el -ejerciocie de ] 

Ú
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tas ¿ e ) Abrir los establecimientos, las oficinas». las 

agencias y sucursales, etcbtera, cuyo establecimiento hu: 
  

biere sido acsrdads por la Junta General de Accionistas 
  

un informe detallado y razonado del estado y curse de 
    

las eperaciones socisles,que hubieren realizado, junto 
    

csa los balances, inventarios anuales 1 las cuentas de 
  

pérdidas dl ganancias y y ) Formular «el Reglamento Inter: 
  

mo de la Compañía ; h ) Vigilar la contebilidad de la - 
  

Compañía, proporcionar al Comisaria cuantos informes de- 
  

seoarye conocer acerca de la mismo, y suminiatror a los ac+ 
  

cionistas las copías y los informes a que tícne derecho 
  

de conformidad con la Ley; €, 1 ) Responder ante la Com- 
  

pañía por la marcha de los negocios sociales 1d, en gene 
  

_edmínistrar directamente y promover per cuantos medios - 
  

están a su aleance el desarrollo de la Compañía, sin más 
  

reservas que las funciones señaladas a la Junta General 
  

de Accionistas por el Artículo Décimo Soxto de estos Eso 
  

tatutos, pudiendo inclusive nembrar apoderados especia» 
  

- les para :la administración de sucursales y agencias e pa» 
  

-—ya negocios especiales. o Artículo DéÉcinmo 
  

Novens .- En caso de ausencia temporal, enfermedad 
  

o impssibilidad del Presidente Administrativa e del Ge- 
  

  

ral de Accionistas, pedrá nembrar un Presidente Adminis. 
  

  

trativs Interino e un Gerente General Interino, según el 
  

  

caso, los que tendrán las mismas atribuciones que el Prin- 
  

cipal. Para ser Presidente Aduinistratívo Interino o Ge- 
        

rento General interino as se necesita ser accionista.- 
  

  

LL.
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Sapítulo Quinto. GERENTES .- 4 ro   

  

tícalo vVigéóésidaso.- La Junta General de ho 

cionistas, con la denominación explicativa que considere 
  

esnvenionte, nombre rá loa Gerentes que estime necsarios | 
  €_ HH A A Á 

í 1 

asignándoles a cada uno de las facultades que acuerde, | 
  

lo que se hará constar tanto en el acta de la Junta co 
  

ue +n los nombranientes que se pasen a 108 elogiton,pe- | 
  

1 
1 

_ ES entre dichas. facultades mo se les podrá conceder la 

representación legal de la Compiifita . Los Gerentes dura- A intacta iii A -- 

1 

 raá des años en sus cargos sín que se requiera la cali. 
  

dad de necionista. para tal función. Cualquier disere- 
  

Pantia entre los Gerentos sorá resuelta definitivamente 
qQ__—P—oo——— o Ra A A A A A AAAÁKÁA A A A ad   

por el Presidente Administrativo . se1 Gerente General. - 
    

Cep ítulo. Sox t e .- COMISARIOS.» A rt í e un. 
    

2 o Viga hb.ninoeo Primero .- La Junta General 
  

de Aecionistas nombrará un Comisario Principal á un Cs- 
    

emisario Suplente, les cuales podrán ter persones extra- 
  

ñas a la Compoñiía i durarán un año en sus cargos, pu- 
  |        Alendo sor reelegidos. Cerrespende sl Comisaria de la Com 

examinar 

pañía /la contabilidad de. la misma ¿ sus comprobantes, o 
Jo - | 

  

  

informar. a le Junta General de Accionistas, anualmente, 
po mn RÁ —  —Á 
  

acerca de la situación ecsnémica de la misma, 1 sobre 
  

las epsraciones realizadas, los balances á:las cuentas 
    

que se debe presentar a la Junta General, especialmente 
  

sobre el balance 1 la cuenta de pérdidas ú¿ gañancias, El 

  

Comisario Suplente actuará a falta del Prineipal.A fe 

tículo Vigésimo Seguado.- Siompre |       que lo erea conveniente para los intereses de la Compa : 
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_ fifa el Comisario podrá solicitar al Presidente Adminis- 
  

trativs ». al Gerente General” que convoque a Junta Gene- 
  

ral de Aecienistas, para conocer í resolver sobre el pun- 
  

te o puntos que determine. Artículo Vigé 
  

  

símo Teresrs-.- Está pronibids al Comisario, 
    

Principai e Suplente + a ) Delegar el ejercicio de su 
  

cargo y b ) Representar a los accionistos en las sesio- 
  

nes de Junta General $ o ) Negociar » contratar psr - 
  

cuenta prepía con la Compañís $ Y.» Ad ) Los demás parti- 
  

  

eulares establecidos por la ley.» Capítuto  -- 
  

358pt4mo:.- Disposiciones Generales .- A rt í- 
    

cuto VigéÉ£ésino C€Cuartos.,- Las utili- 
  

dados realizadas por la Compañía ss Jíiquidarán al trein+ 
  

a d uno de diciembre de cada año. Artículo - 
  

Yicg ésino Quíiaso .- Al hacer el reparto de 
  

las utilidades líquidas la Junta General deberá separar 
  

enuslmente un diez por ciente,psr lo menos, para fer- 
  

mar el fends de Reserva Legal, hasta que éste haya alo 
  

canszade por le mensa un valor igual al cincuenta per - 
  

ejento del capital secial. Cuands el Fendo de Reserva 
  

Legal hayas disminuíde de valer por cualquier motive, 
  

- deberá ser reconstruído de la misma manera. Además de 
  

la censtitución del mencionadas Fondo de Reserva Legal, _ 

la Junta General de Aeslonistas podrá acordar í disponer 
  

la formeción de reservas expresadas de libre dispesi-_ 
  

ción, ya sea para preveer situnciónes indecisas e pendiqn- 
  

  

    tes gue pasen de un ejercicio a etro,ya para tapitall- 
    

sarias luegs total e parcialmento » ya para reinvertir- | 
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las en activos fijos do su prepia empresa e en asoienes 
  

de etra Compañía . Para la formación de las reservas de 
  

libre disposición preindicadas», la Junta General de Ao» po     

cionistas fijará loa porcentajes respectivos, los miso     

mos que se deducirán de las utilidades de la Compañla,     una ves que de alla ss haya extrafde el correspondien» a AA IAN A a 

  _ Se poreentaje para la fermación del Pondo de Reserva Legal. 

cc Artículo Vigésimo Sex t 0.. No se re... 

__ portárán dividendas sino por las utilidades líquidas ye | 

por axpreaas reservas ofectivas de libre dispusitción ni 
    

_ devengarán intereses los dividendos que no se reciamen   

a su debádo tieapo. La Compañía no puede contraer valles: + 

  

  

jeto de: repartir utilidades. - Artículo Vig e 
    

sino Sóéptait “ o' .- ¿n saso de que la Compañía - 
  

termine por la expiración del plazo fijado para su dura» 
  

ción, e por cualquier otro motivo, las utilidades ¿las | 
  

    

_ pérdidas á el Poendoe de Reserva Legel, y las FOservas ex   presas de libre disposición, se distribuirán a prorrata 
  

del valor psgado de cada acción. Artícure vá 
| 

qóísnimo 00 ta vo... La Junta General de acotenia- 
t 

  

A 

tas nombrará, en su costo, el linuidador de la Compañía   

por mayoría de votos. Le misma Junta fijará el plazo en 

que debe termivar/la ltquidación, las facultades que se       

| le conceden al liquidador 1 la remuneración que deba - 
  

percibir el mismo.- Artícuaad es Vigóédsiaso 
  

NRsveonoe .- Para proceder a le reforma de los presentes 

| 
Estatutos, se requiera la petición escrita de des e más | 
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accionistas, con indicación de las reformas que deseen 

introducir, las mismas que deberán ser aprobadas por la 
  

- Junta General eon la Mayoría prescrita por la Ley.-A r- 
  

  

tículo Trigéóésimo .-En caso de duéa sobre 
    

- algún punto de los presentes Estatutos, de obscuridad 
    

en su texte » de falta de disposición se procederá de 
  

acuerdo con lo que al respecte resuelva la Junta Gena- 

ral.- Dispesición Transitoria .- Se derog::n los erigi- 
  

males Estatutos Sociales á exriginsl Gontrato Sesial de 
    

q _ ya Compañía, í se adopten como únicos Estatutos Sociales 
  

de la misma les contenidos en las disposiciones que ante 
  

ceden, Uns vez que estos Nuevos Estatutos surtan efeo- 
  

tos legalmente, se reunirá una Junta General para la 
  

elección de los funcionsrisa de la Compañtía, de acuerdo 
  

- een los presentes Estatutos, aán cuando estuviore toda= 
  

vía pendiente el plazo para el cual cualquiera de ellos 
  

hubiere sído elegids; pers, mientras tante, la Compañía 
  

continuará siendo legalmente representada por el e les 

funcionarios que según les anteriores Estatutos han ve- 
  

mido ejerciendo la respestiva fepresentación legal de 
AA 
  

la Seciodad. ( Hasta aquí los Nuevos Estatutos ). Apro- 

bades come han sído les nuevas Estatutos de la Compañía, 
  

_la Junta Goneral resuelvo, finelmente, por unanimidad 
A a E | 

de vetos, anutorinar 1 Gerente de la Compañía para que , 

      

  

como representante legal de la misma preceda a otorgar 
  

la correspondiente escritura pública, debiende luego cn 
- 

  

rrer los demás trámites logalos, para ebtener la plena 
              | waládez del aumente del Capital Social 1 los nueves En- | 
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tar, el Presidente Ocasional de la Junta General declara 
  

  

    
en reves» la sesión pare A a la redacción 

    

cía de las mismas personas, el sustrito Gerente de les- 
  

| ráo. ( firmado ). Luís Ibáñes Ruiz. (firmado ).- Juam Mo! 

due presentado £ que luego develví al lateresado.-"Nom- 

tura a la presente acta, la micos que es aproveda sia >. 
| 
] 

modifiocaciónas,.+Con lo que se da por terminada la sesión, 
1 

_levanténdela el Presidente de la Junta, a las dos d dien 
  

Minutos de la tarde. El Presidente Ocasional. -( £4 £iruado). 

_Dector Nicolás Parducoi Selacaluga.- Ei Gerente Secretas 
  

  

_nándes  Reima, Accionista .-( firmado Jen Enrique Medina 
  

9... Accionista.-Es £iel copia del Libro de Actas que me 
  

    

braniento .- Comercial Intaco S.A..-Apartado Postal tres 
    

mil soisciontos diem ¿í nuevo - Guayaquil - Bouador.-Ca= 
    

o A XA 

bles Intaoco .» foléfonss +: ochenta 1 des mil trescientos 
  

treinta 1 seis - schenta 4 dos mil. schociontos ochenta 
    

3 cinco,- Pábricas y Oficinas : kilómetro Cíinos y Hedis   
sarretera a Deulo.-Intaco.- Guayaquil, «does de marso de : 

=> => A 1 

| 
mál movecientos setenta y cinco.- Señor don Luis Ibáñez . 

  

  Do e o 

Ruíz, Ciudad.- Muy señor mío : Cámplene manifostario que 
| 

  

la Justa General de Accionistas de la Compañía . Anónima 
  

” Comercial Intaco S.A.” . domiciliada. sa Guayaquil, en 
  

  

su sesión selebrada hoy, tuvo el acierto de reelegirls _ 

Gerente ,de la Compañía, por el perisus de des eños 1 - _ 

con las facuitados fijadas en «el Contrate Social, ontre | 
¡€ EOAÁÉEÉ€KEPrg AAA A AA A AA R=——o- —-—, 

    las que figuran le de. representar Judicial á oxtrajudi- | 
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cialmente an la Compañfa, sín nocesidad del concurso de nin- 

* 

aún otro Funcionario .-El Contrete Secial en que constan 
  

sus atribuciones está eontentcda en la escritura pública 
  

que autorizó el Notario Segundo de Guayaquil, entonces - 
    

Decter Ángel Cháves, el día eiace de julio de mil nove 
    

elentos eineuenta ii ano, insorita en e1 Registro Mercan- 
  

til de este mísuo cantón el día doce de Julio de mil us- 
  

vesientos cincuenta 1 uno. Muy utentaemente. pe *” Comer 
  

elal Inteco Sociedad Anónima ".. ( firmado ) Nicnido Par- 
  

dueci S., Doctor Nicolás Pardueocí Sciacaluga, Presiden= 
  

te de la Junta Genersl,- Razón * Acepto 21 cargo pera el 
  

_€eual he sído elegida según el nombrawiento que antecede, 
  

Guayaquil, deso de marso de mí21 noveciontos setenta 1 - 
  

eines, ( firmado ). Ls, Ibeñias Ruis, Luis Ibáñez Ruiz.- 

Queda inserite este Nembramiento de fojas dos mil doscieh- 

Sos cuarenta 1 siete a dos mid dessientes cuarenta i » 

  

    

aúpero auinientos noventa di uno del Registro Mercantil 
  

y anotado baje 60l númexa míl eshocientes veinte 1 nicte 
  

del Reperterio, archivándose los cextificadss de Regis 
  

tros í Defensa Nacional.” Guayaquil, marzo diez i sícte 
    

* de mil novecientos setenta 1 stinco, 3d Registrador Hercah- 
  

til. ( firmado ) H, Aleívar Ao, Abogado Héctor Míguel ar? 
  

cíver Andrade, Registrador Mereantil del cantón vuayaquil. 
  

Hay un sallo.,.-»Son cspias.-Se. agregan los recibes de pa 
  

. | 
go de los Impuestos que causa esta escritura,» Por tante, 
  

| 
v1 señor otergante se ratificó en el contonída de la mi- 
  

nuta insertas y, habiéndole leído yo, «el Notario,osta es 
      HA AAA ——— 

eríturs, en alta vox, de principie a fin, el etorgante, | 
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A 

Seto la aprebó 1 firmé en unidad de neto conmigo.Doy e, 
  

  

(_fireado ).- Comercial Inteco S.A. : Lo Ibáñez Ruiz, de 
  

  
  rente. C.C. f 09-0027,193.—Rog. Cont. $ O9IOCASAMDOOL .= 

C.T. Clos. $ 00057%,.-[ firmado Jo” Guatavo Paleond Lo... 
A A A A e   

Núnero siento veinte i echo míl quinientos vcinte 1 nue- 
  

ve.- Por enco mil Cuatrecientos sucres.-Colegio Nacional 

| 
1 

! 

poa 
A A LA 1 : 

1 

] 

| 
Experimental Agutrre Abad. - Colesturia.» Recib1 de Comer 

 _cinl Intact Sid. la suma de ante mil cuatrocientos _sueres, 
ATT | 

    

por ennsepto del Impuesto: a favor de 1os Colezios Aguirre 
  

Abad 1 Doloros Suere,- Dos por w11 adícional a las aseri- 
    

taras Públicas. Impueste aubre la cuantía de cinca millo 
    

nos setecientes mil sueres.- Guayaquil,dies 1 siete de - 
  

abril de m11 novecientes sotenta y cinoo,- El Colecter.- 
    

( _f£iruan tlogíble ).- Notaría Quinta. Orden número ciente 
  

cuarenta á un mil quinientos setenta . Hay un sello..- 
  

Uno-R.- Un millón ochocientos treinta í cines mil sois- 
  

cientos trointa 1 tres.» Ministerio de Finanzas Jefatura 
    

_—Previncisl de Recañdacionen de Guayas, Pecha abril dios £ 
  

sicto/satonte. £ cinco. - Nombre Notaria Quinte. Par coneep-= 
yHAOA>- 2 
  

| 
to de : Comercial Intaoo S.An.-Cuantía + cinco millenes 
    
  

setecientos sil sueres.Píscales * veinte 4 des míl ocho. 

? ctentes suecres.«Balud + m3i1 esento cuarente sucres.-Totalt 
Ho SÁ —_—— 
    

veinte 1 tres mil novecientes cuarcata sueros. (firma fle= 
  

    

  

sible Jon Jefe. de Recaudaciones e Recibidor.-Uns-Ro Un - " 
  

=- millón echocientos treinta 4 cincs mil seiscientos sento 

ta 1 Cuatro. Ministerios de Finanzas Jofatura Previncial_ — A 

de Reesudnciones de Guayas, Fecha abril diez 1 sioto/saten- 

| 
      te 1 cimen, Nombre Netaria Quinta, Por concepto des Comer» 
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12 

13 

14 

15| 

16 

v7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

eíal. Intaes 8S.A..-Cunptía s cines millones setecientos mil 

suores.- Fiscales ; sesenta 1 cuatre mil cuatrocientos su+ 
  

eres.- Salud + veinte í custra sueres,-Total 3 sesente 1 
  

. cuatro mil custrocientes veinte ¿. cuatro sucres.-. (firma 
    

¿legible ).- Jefe de Recaudaciones o Recibidor, - Enmenda- 
    

de slegrer,cumplienda,pérididas, medificaciones.-Entreli- 
  

neasys del,exzaminar.-Valen.-Testado 1 de. -Noe vale.-£omen- 
  7 

dado:nueve, estén, exceda, ,deba,-Entrelineas:se,-Vale,-Tosta+ 
  

A A 

Sy 
UT 
a 

+ 

2)
 

do 1: de.-No valo.- Pestado t $ -eriíginna] Contrate Social,- f En 
  
  A 
  

Se otergó ante mison fe de ello,confiors esta tercer 
  

copia, soliada i firuada en la misma fecha de su etorge- 

miento .- , Alles 
  

  

  

  

      
  

_ Certificos Jue de conformidad con Ra - Resolución n cuatro míl ci 

  

  

to cincuenta y cuatro hoy fue inscrito el Aumento de: Capital y Reforma de 
  

Estatutos de la Compañía '" COMERCIAL INTACO SOCIEDAD ANONIMA ", de fojas 
  

ocho míl cuatrocientos noventa y tres a ocho mil quinientos treinta námero 
  

mil novecientos ochenta y siete del Registro Mercantil y anotada bajo el 
  

número siete víl novecientos siete del Repertorio.- (Gmayaquil, Junio 
  pe 

doce de mil novecientos setenta y cincos-El Registrador  Mercantíl .- 
    ABOGADO HECTOR MIGUEL ALONVAR JNDRADE 

Registrador_ Mercantil del_Cantén Guayaquil —   
Certifico : Que con fecha de hoy se han archivado los certifi- | 
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27 

28 

PATA, y TENA 
E Es > PT 4 - 

Bd F : : 

0 a 4 

dos de Regístro Defensa Nacional, Timbres y Cámara de Comer - 
    

cío correspondiente a la Matrícula de Comercio de la Compa» . 
  

Ata " COMERCIAL. _ETACO . SOCIEDAD AONIMA "a, Susyaquil, Junio 
  

deco de ul novecientos setenta y cigeo .- El Registrador "er= 
UT AZ e A 
  

cantil.- IIS 1 mu 

  

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

  

Registrador_ Mercantil _dei_ Cantón) Guayaqus e 

  

Certifico 1 Que hoy se tomó nota de lo ordenado en esta escritura a 
  

Zojas 1710 del Regiotro Mercantil de má1 novecientos  —cincuen- 
4 Y Z Ao 
  

ta y uno 3 9256 “del má.sizo Registro de mil novecientos 
  

setenta y uno, al margen de las inseripciones respectivas .- 
| 

  

Guayaquil, Junio doce de mál novecientos setenta y cingo e- El Re - 
o ARAS 
  

    

gistrador  Mercantil.= 
  

    

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

  

  

  

  

CERTIFICO: Que per disposición de la Superintendencia de Compa- 

filas, al margen de la matriz de fecha 5 de julio de 1.951, to- + 

  

mé nota de la aprobación que mediante Resolución múmero 415 
  

de fecha 2 de junio de 1.975, hace al aumento de capital de 
  

"COMERCIAL INTACO SOCIEDAD ANONIMA" que contiene esta copia .- 
  

7 

Guayequil, 16 de Junio de 1.975»- A 7 7 
  

=> 

Dr TorEs Jara Grau ¿ 
    ES Y Serio   A Notario II 
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Al margen de la matriz respectiva y por disposición de la 

guperintendencia de Compañías, en su Resolución númefo 4.154, 

el1 2 ás Junio de 1975, tome nota del Aumento de Capital y Re” 
  

forma de gstatutos a que se refiere el testimonio que antece- 

  

Guayaquil, 18 de Junio de 1975.- 
  

Es, 
  

E joterjo.- OS 
| Ñ O AYNA 

ARES AS, AA 

SE, 
ABOG? O7RÚ a 

y
 

0.
..

 

  

Y
 

$
 

, 
e
S
 

. 

YE
S 

| | de
 

  

  

CERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFO" en su edición -co- 
  

rrespondiente al día miércoles 18 de junio de 1.975, Año 92, 
  

N* 32821, se ha publicado el extractoAle ha escritura pública 
  

de aumento de capital, reforma y fóñificación de estatutos de 
  

la compañía anónima denominada/AG'MERCTAL INTAGO SOCIEDAD ANO 
  

NIMA", y la razón de su aprofación.- 
    

Jcuayaquil, 1 del dgñio de 1.975 
  

      etoni 
Ab. Marcelid Santos Vera           SECRETARIO 
  

  

  

  

  

  

      
 


